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GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

, 035
RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° -2015-GR.APURIMAC/GG.

VISTO:
Abancay, O 4 .JUN. 2015

La Solicitud de registro SIGE N0 00005735 Y documentos adjuntos.

CONSIDERAN.DO:

Que, la señora Juar"a'~l$.a'¡:;~lSOTElO CROZt ex servidora contratada del
Gobierno Regionaf de Apurímac, ~en\usode su derébFl~ de petición solicita el pago
de :compensación \Económica por 'iApcaciones Truncas ..N.fomo consecuencia de
término de contr~t6; ".\.
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Que, mediante Informe N0 015-2015-GR.APURIMACjDR.,ADM'\íF-(D,RRHH, el
servidor Responsable del Ár~ade Control de Persorfál de~~la;Oficinadé"~ecursos
Hurnarros y Escalafón, acredita que la recurrente, prestó sus servicios en la

!-0;;'-' ¡,,-,,,,,Entidad,como servidora' contratada bajo el R,égimen Especial de Contrato
/f <;j,/ '~dminist¡-ativo de Servicios (CAS), regulado por-el Decreto Legislativo N° :h057,
\.0 , ¡"'''L,a Z"u Reglamento Decreto Supremo N'O075-20Ó8-PCM y su modificatoria Decreto

~.~, 'uwfU{ .•..\, • N

'~~~:" .~ Supremo N° 065-2011-PCM, por eJ periodo de Un (01) an-o, Un (01) mes y
Veintinueve (29) días; asimismo indica, que no hizo uso de licencias a cuenta de
vacaciones; , "

• ~ >1 ~ •

Que, el Artículo 6.() de la ley,NO 2984-g,que er¡f'tró en'~vigencia el" 07 de
abril del año,'2 0;í2, establececon precisióri~,;q¿ea partir,$de la~fecha, el
trabajador bajo el Régimen Especial de Contrato Administrativo de
Servicios fCAS)', después de 01 '¡año de prestación de2:se'rvicios tiene
derecho a 30' días de descanso físico y consecuente'n1Emte si cesa sin
haber hecho;" uso físico del .beneficio vacacionélÍ el cálculo de la
compensación .por vacaciones truncas se hará sobre t'a base del 100% de
la remuneracion gue·,percib·íá'·almo'1mento"CI;elcesei_",i' .

"yi" -v 1:+ .-.;' 1\,/'

Que, mediante Informe NO 103-2015-GRA'~/07.01/0F.RRHH/A.REM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de
Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando
el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 210 de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales NO27867, sus modificatorias Leyes NO27902, NO28013 Y
Ley N° 30305;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR,Compensación Económica por Vacaciones
no gozadas y vacaciones Truncas, a favor de la ex servidora contratada Cpc.
Juana Isabel SOTElO CRUZ, quien prestó sus servicios en la Oficina de
Tesorería del Gobierno Regional de Apurímac, por la modalidad de Contrato
Administrativo de Servicios (CAS), durante el periodo de Un (01) año, Un (01)
mes y Veintinueve (29) días, dicho beneficio se otorgará en base a la
Remuneración Mensual Total, que asciende al
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monto total de Un Mil Setecientos Cuarenta y Cinco con 83/100
(S/. 1 745,83) Nuevos Soles, desagregado de la forma siguiente:

PROFESIONAL

REMU'/N. MENSUAL TOTAL

crc.

SI. 1 500,00
~!6".'\:~~,

CgJX.'1PENSA€!ÓN ECONÓMICA POR VACACIONES NO GOZADAS
Xi;

-Por 01 año " '"'""h"'ic/",~~~:;Y\.,,/r~"" ·,,1 500,00

COMPENSACIÓN ÉCONÓMICA POR'VACACIONES ;'RUNCAS
~< ~7

~\

- P6i(,Ol m~;¡j.···,/i\..l
- Por 29 díq;s
TOTAI;:''''\t.n:CÁc. TRUNCAS

'.eeevs
_f'f

• j'"

RESUMEN:

- Vacacidl\!es no gozadas
- Vacaclorjes Truncas
TOTAL A'~AGAR ,i

'1. "e;,

1 500,00 +
l., 245,83

S/ .';.1,745,83 J'
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Y'

SON: UN Mi~ SETE(:IENTOS CU~RENTA y CINCO CON ~ll;OO NUEVOS
SOLES.,;lti, f(* t ...,;, " /

Correlativo d'e Meta; : G058 " Actionés Admin ssratívas i, ;' :'''';', .; ,:p ,J

- Especifica del Gqsto : 2:~.2.8.1.1 ConUJ;9itoAdministrativQ>'de Serv.
" ~ \ . ~ J

<: {'L :.:;

ARTÍCULO S;I;;G~t;)NDO.- TRANSCRII¡$IR, la presente Resolu~I,9h,a las Instancias
correspondient~s del Gobierno Re~ronal de Apurímac'p,al"legajo personal e
interesada. '",';¿' "{

:;:.., 't

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

is 't'~edo Calderón Jara
RENTEGENERAl(e)

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

LACJlGG(e).
CECL/D.RR.HH.
BWSD/APR.
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